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Barinas, 13 de Julio de 2007

Ciudadano:

Luís Arturo Martínez

Su Domicilio.-

Yo, Pedro Pérez, venezolano, mayor de edad, casado, Abogado, inscrito en el IPSA bajo el Nº 1.234.567; y de éste domicilio; en mi carácter de Consultor Jurídico de FUNDEAB y en ejercicio de las atribuciones que me fueren otorgadas por la Presidencia de la Fundación para el Desarrollo Agrícola del Estado Barinas (FUNDEAB), Mediante Resolución Nº 666, de fecha 15 de Mayo de 2006, que se acompaña al presente oficio anexo “A”, me dirijo a Usted en la oportunidad se solicitarle el desalojo del local donde funciona la Venta de Productos Agrícolas de FUNDEAB; y que Usted posee en calidad de ARRENDATARIO; dentro de un plazo no mayor de TREINTA DIAS (30) CONTINUOS a partir de la presente fecha, en virtud de que Usted como ARRENDATARIO del mismo, no ha cumplido con el pago de los cánones de arrendamiento de una manera reiterada,
 por lo tanto, esta institución ha decidido de manera definitiva rescindir dicho Contrato de Arrendamiento
, fundamentando ésta decisión en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Arrendamientos Inmobiliarios, en su Artículo 34, Literal “A” que establece: 

“Solo podrá demandarse el desalojo de un inmueble arrendado bajo contrato de arrendamiento verbal o por escrito a tiempo indeterminado, cuando la acción se fundamente en cualesquiera de los siguientes causales: 
a) Que el arrendatario haya dejado de pagar el canon de arrendamiento correspondiente a dos (2) mensualidades consecutivas. …OMISIS…” (mayúscula propia)”


No obstante, de considerar Usted que ésta decisión afecta sus Derechos Subjetivos e Intereses Legítimos, cumplo con informarle de conformidad con el Art. 73 de Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos que contra la misma sólo podrá ejercer Recurso de Reconsideración y Recurso Jerárquico, en el entendido de que, una vez iniciado el Procedimiento Administrativo, deberá Usted agotar ésta vía u optar por la vía jurisdiccional
.  Sin otro particular al que hacerle referencia y, solicitándole la mayor colaboración a éste respecto; me suscribo de Usted, 


Atentamente,

Abog. Pedro Pérez 

Consultor Jurídico 

FUNDEAB
�Artículo 18. Todo acto administrativo deberá contener: 


Nombre del Ministerio u organismo a que pertenece el órgano que emite el acto. 


�Artículo 18. Todo acto administrativo deberá contener: 


2.-Nombre del órgano que emite el acto. 


�Artículo 18. Todo acto administrativo deberá contener: 


3.- Lugar y fecha donde el acto es dictado. 


�Artículo 18. Todo acto administrativo deberá contener:  


4.- Nombre de la persona u órgano a quien va dirigido. 


�Artículo 18. Todo acto administrativo deberá contener:  


5.- Expresión sucinta de los hechos, de las razones que hubieren sido alegadas y de los fundamentos legales pertinentes. 


�Artículo 18. Todo acto administrativo deberá contener:  


6.-La decisión respectiva, si fuere el caso. 


�Artículo 18. Todo acto administrativo deberá contener:  


5.- Expresión sucinta de los hechos, de las razones que hubieren sido alegadas y de los fundamentos legales pertinentes.


�Artículo 73. Se notificará a los interesados todo acto administrativo de carácter particular que afecte sus derechos subjetivos o sus intereses legítimos, personales y directos, debiendo contener la notificación el texto integro del acto, e indicar si fuere el caso, los recursos que proceden con expresión de los términos para ejercerlos y de los órganos o tribunales ante los cuales deban interponerse. 





�Artículo 18. Todo acto administrativo deberá contener: 


El sello de la oficina. 





